
 

Zapopan, Jalisco a 26 de marzo de 2026 

 

A la Ciudadanía en general: 

 

Por medio de la presente, se hace de su conocimiento que con motivo del periodo 

vacacional “Primavera 2026” y de conformidad con la circular número 07050000/032/2026 

de la Dirección de Recursos Humano así como con lo establecido en el artículo 40 de la 

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículo 6 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y articulo 8 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, se considerarán como días inhábiles los 

comprendidos dentro del periodo del lunes 30 de marzo al viernes 10 de abril del 2026, 

motivo, por el cual, se suspenden los términos de todos los procedimientos previstos en la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, y en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

Por lo que, la recepción y la atención de Solicitudes de Información Pública y de Ejercicio 

de Derechos ARCO, se reanudará el día lunes 13 de abril del 2026, así como la atención 

al público. 

 

Cabe señalar que las solicitudes podrán presentarse, durante el periodo de suspensión, a 

través del correo electrónico solicitudes.informacion@zapopan.gob.mx y/o a través del 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAi), de la Plataforma Nacional 

de Transparencia (PNT) en el entendido que la atención a las mismas, incluyendo aquellas 

que se vean interrumpidas a partir del día 30 de marzo, se reanudará a partir del 13 de abril 

del 2026.  

 

 

ATENTAMENTE 

"ZAPOPAN, TIERRA DE AMISTAD, TRABAJO Y RESPETO” 

“2026, JALISCO, CUNA DE IDENTIDAD NACIONAL  

Y EL MUNDIAL QUE NOS UNE” 

 

Rocío Selene Aceves Ramírez 

Directora de Transparencia y Buenas Prácticas 
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